
 
 

 
 ACTA DE CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (sobre nº 1) 

 

 

PRESIDENTE:  

           

D. Guillermo Insa Martínez, Director de la 

Unidad de Coordinación de Servicios de la 

Consejería de Presidencia y Hacienda.                          

 

VOCALES: 

 

Dña. María Robles Mateo, Asesora Jurídica 

del Servicio Jurídico de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda. 

 

D. Ginés Hernández López, Jefe del Servicio 

Económico y de Contratación. 

 

D. Pablo Molero Marañón, Interventor 

Delegado de la Consejería de Presidencia. 

 

D. Manuel Pino Smilg, Letrado Jefe de lo 

Consultivo. 

                          

SECRETARIA:                   

Dña. María Angeles Navarro Aranda, 

Técnico Consultora del Servicio Económico 

y de Contratación de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda. 

 

     En Murcia, siendo las nueve horas treinta minutos del día catorce de 

enero de dos mil veinte, en el despacho del Sr. Director de la Unidad de 

Coordinación de Servicios de la Consejería de Presidencia y Hacienda, se 

reúnen las personas al margen mencionadas, componentes de la Mesa de 

Contratación constituida para examinar la documentación incluida en el 

sobre nº 1, para la contratación, por procedimiento Abierto, del 

“SERVICIO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL PROCESAL DE RECURSOS JURÍDICOS Y BASE 

DE DATOS LEGISLATIVA PARA LA DIRECCIÓN DE LOS 

SERVICIOS JURÍDICOS” EXPTE: 7/2019.  

 

     Se inicia el acto por el Sr. Presidente, procediéndose a la apertura del 

sobre nº 1 “Documentación Administrativa”, de la única empresa 

presentada a la licitación: EDITORIAL ARANZADI, S.A.U.. 

 

     Una vez procedido al examen de la documentación aportada por la 

empresa para acreditar su capacidad para concurrir a la presente licitación, 

se aprecia que han presentado correctamente la documentación requerida, 

por lo que es admitida a la licitación; convocándose a los componentes de 

la Mesa para el próximo día 20 de enero a las 12 horas en la Sala de Juntas 

de la Consejería de Presidencia y Hacienda, sita en el Palacio de San 

Esteban, para la apertura en acto público del sobre nº 2. 

 

 
 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminado el acto, de todo lo cual, como 

Secretaria, CERTIFICO. 

 

 

PRESIDENTE                                                     SECRETARIA 

 

 

        Guillermo Insa Martínez                                       María Angeles Navarro Aranda 
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SERVICIO JURÍDICO                                      INTERVENCIÓN 

 

 

                  María Robles Mateo                                  Pablo Molero Marañón      

 

 

                   SERVICIO ECONOMICO                 DIRECCION DE LOS SERVICIOS 

                    Y DE CONTRATACION                                        JURIDICOS 

 

 

                       Ginés Hernández López                                      Manuel Pino Smilg 
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